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ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL AUXILIAR 

 
 
 

EL 15° CONSEJO DIRECTIVO 

Considerando la urgente necesidad de preparar personal auxiliar que responda, cuantitativa y 

cualitativamente, a las necesidades propias de la situación económica, social y sanitaria de cada 

país; 

Considerando la necesidad de establecer pautas de orientación en la preparación del personal 

auxiliar y del personal encargado de su adiestramiento; y 

Considerando la conveniencia de fijar las características, número y funciones del personal auxiliar 

en relación con el personal profesional y con los programas de salud, 

RESUELVE 

Encomendar al Director la preparación de un estudio sobre la formación de personal auxiliar, que 

sirva de base de discusión en una reunión de autoridades nacionales con experiencia o interés en 

esta cuestión, con la colaboración de expertos internacionales, con el objeto de presentar a la 

consideración de la Organización una política de adiestramiento de personal auxiliar en los países 

de las Américas conforme a sus necesidades. 
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